
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
GIROS PREFERENTES

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

NP01-070-1001774-0-1 070 5989195

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     SERVICIO GMV
Calle y Número:     KM 140 000 MARGEN IZQ SN  

Población/Municipio:     GUASAVE
Colonia:     EL BURRIÓN
Correo Electrónico:     

RFC:   SGM001121533

Código Postal:   81149

Estado: SINALOA           

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     SERVICIO GMV

Calle y Número:     KM 140 000 MARGEN IZQ SN   
Población/Delegación:     GUASAVE
Colonia:     EL BURRIÓN
Correo Electrónico:  

Código Postal:   81149
Estado: SINALOA
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  KM 140 000 MARGEN IZQ SN  

Población/Delegación:  GUASAVE

Colonia:  EL BURRIÓN

Código Postal:  81149

Estado: SINALOA           

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 19-07-2022
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 12-07-2022 Hasta las 12 hrs: 12-07-2023
Moneda: PESOS
Forma de Pago: ANUAL

Prima Neta Monto Financiamiento
Pago Fraccionado

Gastos de Expedición I.V.A. Prima Total Prima primer
  pago

Prima pagos
 sucesivos

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
CRISTALES
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
ANUNCIOS LUMINOSOS
ROTURA DE MAQUINARIA

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
 
 
 

$8,999,680.00
 
 

$8,999,680.00
 
 
 

$8,999,680.00
 
 
 
 
 

$25,300.00
$63,250.00

$189,750.00
$417,487.00
$872,850.00

 
$3,686,680.00
$5,313,000.00

 
 

$3,686,680.00
$5,313,000.00

 
$3,686,680.00
$5,313,000.00

 
$6,875,000.00
$6,875,000.00

 
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 
 
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, 
fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la póliza, 
información 

patrimonial de la 
persona moral, 

información 
protegida de 

conformidad con los 
artículos 113, 

fracción III de la 
LFTAIP y 116, 

cuarto párrafo de la 
LGTAIP.
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Artícu lo 25 de la ley sobre el cont rato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte. , Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía fi rma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 12-Julio-2022. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 800 8371133 
Reporte de asistencias: 800 227 27 24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 14910-BITUAJ AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS SA DE CV 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/CONDUSEF-000282-03. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
Original Página 2 de 2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001774-0-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO GMV

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

KM 140 000 MARGEN IZQ SN   EL BURRIÓN

UBICACIÓN  

ESTADO SINALOA

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

GUASAVE

CÓDIGO POSTAL 81149

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
 
 
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
 
DINERO Y VALORES
 
ANUNCIOS LUMINOSOS
 
ROTURA DE MAQUINARIA

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
CONTENIDOS
 
 
 
EDIFICIOS
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
$3,686,680.00

 
 
 
 

$5,313,000.00
 
 
 
 
 
 

$3,686,680.00
 

$5,313,000.00
 
 
 

$3,686,680.00
 

$5,313,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

$3,686,680.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$5,313,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 

$3,686,680.00
 

$5,313,000.00
 
 
 

$3,686,680.00
 

$5,313,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 
 

S.E.A.
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 

S.E.A.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$6,875,000.00
$6,875,000.00

 
$25,300.00

 
$63,250.00

 
$189,750.00

 
$417,487.00

 
$872,850.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

 
S.E.A.

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la póliza, 
información 

patrimonial de la 
persona moral, 

información 
protegida de 

conformidad con los 
artículos 113, 

fracción III de la 
LFTAIP y 116, 

cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción I 

de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01 -070-1001774-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO GMV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

CLÁUSULA DE VARI ACI ÓN DE VALORES 
EN CASO DE SINIESTRO LOS VALORES ASEGURADOS DECLARADOS DEBERÁN DE REPRESENTAR POR LO MENOS EL 85% DE LOS VALORES 
DE REPOSICI ÓN . 
CLÁUSULA DE PRELACI ÓN 
POR MEDIO DE ESTA CLÁUSULA SE ESTABLECE QUE LAS CONDICIONES ESPECI ALES PREVALECEN SOBRE LAS GENERALES EN CUANTO 
PUDI ERAN SER CONTRARI AS 
DEFI NICIÓN DE TERRORISMO 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUI ER ORGANIZACIÓN O GOBI ERNO O, 
REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTI LIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLÍTICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBI ERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOMA UNA DETERMI NACIÓN O ALTERAR Y/ O INFLUENCI AR Y/ O ALARMA, TERROR, 
TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECCI ÓN DE ELLAS O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOMÍA . 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PÉRDI DAS O DAÑOS MATERI ALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDI RECTOS 
QUE CON UN ORI GEN MEDIATO O I NMEDI ATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCI AS TÓXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILI DAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBI ÉN SE EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDI RECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ÓN DE CUALQUI ER ACCI ÓN TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
EXCLUSIÓN 
SE EXCLUYEN LOS RIESGOS INACTIVOS, ES DECIR, SE ENTIENDE CUANDO UN ASEGURADO TENGA PARALI ZADAS SUS ACTIVIDADES QUE 
REPRESENTEN AL MENOS EL 50% DEL TOTAL DE SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL O COMERCI AL, POR LO MENOS 6 MESES . 

EXCLUSIÓNES EQUI PO DE CONTRATISTAS 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, 

SE CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES: 
A) PÉRDIDAS O DAÑOS MATERI ALES OCASI ONADOS A LOS BIENES ASEGURADOS POR ENCONTRARSE EN OPERACIÓN 
BAJO TIERRA Y/ O AGUA . 
B) EQUIPOS Y MAQUINARIAS SIN PATENTE O MARCA SIN HABER SIDO CONTRUIDAS POR UNA INDUSTRIA ESPECIALIZADA 
O BAJO SUPERVISI ON DEL FABRICANTE POSEEDOR DE LA PATENTE O MARCA 
C) RECLAMACIONES Y/ O DAÑOS POR ROBO SIN VIOLENCIA (HURTO) . 
D) DESAPARICIÓN MISTERIOSA, EXTRAVÍO Y ABUSO DE CONFIANZA. 

E) EQUIPO QUE NO HAYA SI DO ADQUIRI DO POR UNA COMPAÑÍA LEGALMENTE CONSTITUI DA EN LA REPÚBLICA MEXICANA . 
F) QUEDAN EXCLUI DOS LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRAN LOS MEDIOS DE TRANSPORTE (TERRESTRE 
Y FLUVIAL) EN DONDE SON TRASPORTADOS LOS BIENES ASEGURADOS . 
G) QUEDAN EXCLUI DOS LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS CUANDO REALICEN 
TRASLADOS POR SU PROPIO IMPULSO FUERA DEL PREDIO DONDE SE EFECTÚA LA OBRA . 
H) EQUIPOS CON ANTI GÜEDAD MAYOR A 15 AÑOS . 
I ) EQUIPO PARA MINERÍA. 
J ) CUALQUIER PÉRDIDA DE UTILI DADES O BENEFICIOS. 

Página: 1 Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01 -070-1001774-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO GMV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

DEDUCIBLE 

I NCENDIO Y/ O RAYO,EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE 

TODO RIESGO 1% DE LA SUMA ASEGURADA CON MÍNIMO DE$ 60,000 . 00 M.N. 

REMOCI ÓN DE ESCOMBROS S I N DEDUCI BLE 

FENOMENO TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCANICA (TEEV) 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDI NARIOS, COMERCIALES, I NDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES. 

ZONA DEDUCIBLE COASEGURO 

A 2% 10% 

B 2% 10% 

Bl 2% 25% 

c 2% 10% 

D 2% 10% 

E 2% 25% 

F 2% 25% 

G 4% 30% 

Hl 3% 30% 

H2 3% 30% 

I 2% 30% 

J 5% 30% 

FENOMENOS HIDROMETEOROLÓGI COS (RHM ) A MAS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA . 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, I NDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES . 

ZONA DEBUCIBLE 

ALFA 1 PENÍ NSULA DE YUCATÁN 2% 

ALFA 1 PACÍ FICO SUR 2% 

ALFA 1 GOLFO DE MÉXICO 2% 

ALFA 1 INTERIOR DE LA REPÚBLI CA 2% 

ALFA 2 1% 

ALFA 3 1% 

COASEGURO 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

FENOMENOS HIDROMETEOROLÓGI COS (RHM ) A MENOS DE 500 METROS FRONTAL A MAR, LAGO O LAGUNA . 

EDIFICIOS, RIESGOS ORDINARIOS, COMERCIALES, I NDUSTRIALES Y NAVES I NDUSTRIALES . 

ZONA DEBUCIBLE 

ALFA 1 PENÍ NSULA DE YUCATÁN 5% 

ALFA 1 PACÍ FICO SUR 5% 

ALFA 1 GOLFO DE MÉXICO 5% 

ALFA 1 INTERIOR DE LA REPÚBLI CA 2% 

ALFA 2 1% 

ALFA 3 1% 

DEDUCI CLE 

PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 

Página: 2 

COASEGURO 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

10% 

Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1 001774-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO GMV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

GASTOS EXTRAORDI NARIOS 10 % DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
PÉRDIDA DE UTILI DADES, SALARI OS Y GASTOS FIJOS 7 DÍAS DE ESPERA 

DEDUCIBLE 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
I NMUEBLES Y ACTI VIDADES 
CRISTALES 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCI OS LUMINOSOS 
EQUI PO ELECTRÓNI CO 
FIJO 
MÓVIL 
PORTADORES EXTERNOS 
EQUIPO DE CONTRATISTAS 
ROBO TOTAL 

Página: 3 

10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍ NI MO DE $8,000 . 00 M.N. 
5% SOBRE LA PÉRDIDA CON MÍNI MO DE $400 .00 M.N. 

10% SOBRE LA RECLAMACI ÓN CON MÍNIMO DE$ 8,000 . 00 M.N. 
10% SOBRE LA RECLAMACIÓN CON MÍ NIMO DE $8,000 . 00 M.N. 

10% SOBRE LA RECLAMACI ÓN CON MÍNIMO DE $800 . 00 M.N. 

1% SOBRE EL VALOR DE REPOSICI ÓN CON MINIMO $1,600 . 00 M.N. 
10% SOBRE LA SUMA ASEGURADA DE LA COBERTURA 

10% SOBRE EL VALOR DE REPOSICIÓN CON MI NI MO $100 USD 
3% SOBRE EL VALOR DE REPOSICI ÓN DEL EQUIPO DAÑADO 
15% SOBRE EL VALOR DE REPOSICI ÓN DEL EQUIPO DAÑADO 

Asegurado 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: NP01-070-1001774-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO GMV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es : 

Es t i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entr ó en v i gor la Ley de Ins t i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 4 de abril de 2 013 y la Ci rcular Úni ca de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di a rio Ofi c i al de la Federación el d í a 19 de d i ciembre de 2 014 , l as cual es espec i f i can de 

f o r ma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y con d i c i ones que integran l a documentac i ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f i cad os e n l a der ogada Ley General de Instituci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros as í como de l as refer encias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Segur o . 

El alcance de la actual i zación e n refer encia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Cer tif i cados, Consentimi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl i cat i vo en el caso del r amo donde apl i que, conf o r me a l a disposici ón 4 . 1 . 14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No o bstante lo asentado en las condi ciones gener ales del seguro se especi f i ca que para esta poli za aplican las 

siguientes modi f i caci o nes : 

l . Leyenda de númer o de registr o ante l a Comisión Nac i onal de Seguros y Fi anzas . 

El t exto que se muestra : 

"La documentaci ón contr actual y la nota t écni ca que integr an est e p r oducto, están r egi strados ante la Comi sión 

Nac i onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los a r tículos 36, 36- A, 36 - 8 y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t u c i ones y Soci edades Mutual istas de Segur os, baj o e l r egi stro númer o de 

f echa de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 2 0 2 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedar on regist r adas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d ía de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectr óni cos . 

El t exto que se muestra : 

En l a parte r elativa al uso de medi os e l ect rónicos (web) se sujetar a a lo d ispuesto en el Ar tículo 36- E de l a 

LGISMS . 

Se sustituye por : 

En l a parte r elativa al uso de medi os electrónicos (web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Art í culo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebrac i ón de l as operac i ones y la prestac i ón de servicios de las I nstituc i ones, se podrán pactar medi ante el 

uso de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otr a t ecnol ogí a, s i stemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomuni caciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui e nte : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya p r estaci ón se pact e ; 

I I . Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, as í como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto par a 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios ; 

I II . Los medios p o r l os que se hagan constar l a creaci ón, t ransmisión, modi f i caci o nes o extinción de der echos y 

obl i gaciones i nher entes a las o perac i ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de autent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecan i smos de conf i r mac i ón de l a real i zación de las o perac i ones celebr adas a t ravés de cual quier medi o 

electróni co . 
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El u s o de l os medios de i dentif i caci ó n que se est ablezcan confor me a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a firma autógrafa, produ c irá l os mi s mos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondientes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mismo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Seguros y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nter net y de confor mi dad con e l artícul o 214 de l a Ley de 

I nstituc i ones de Seguros y de Fianzas (LI SF) y e l Capí tulo 4 . 1 0 de la Circul ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comis i ón Naci o nal De Segur os Y Fi anzas, se podrá e f ectuar a t ravés de l a pág i na electrónica de l a Compañía 

www . banorte . com . mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañía autorice baj o l as bases que se 

establ ezcan en l os contratos espec iales que en su moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá sol i c i tar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requeridos en la página elect róni ca de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectr óni co, así como los dat os de su tarj e ta de c réd i to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cubi e rto, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli cit ud de contrataci ón, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaración. 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratante los datos necesari os para la i dent i ficación y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de s i n i est ros, quejas y r eclamaci ones; así como realizar 

consul tas y / o solicitar modi ficaci ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectr óni ca para la cont ratac i ón del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce su 

r esponsabi l idad p o r el uso adecuado de la mi sma. 

La i nformación que resguar de la Compañía , tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectr óni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañía garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos prop o r c i o nados por e l contratante, y 

únicamente proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que manej e la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r opor c i onada p o r el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que realice l a sol i c i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas t odas las 

decl araci ones y manifestac i ones efectuadas a l a Compañía por qui en realizo l a sol i c i tud . 

3 . I ndemnizac i ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuer do a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cump le con las obl igaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalment e para su c ump l i mi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente : 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inversi ó n , al val o r de éstas en la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y su pago se hará e n moneda naci onal , al 
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valor que l as Un i d ades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mismo, d e con f o r midad con lo d i spuesto 

e n el párrafo segundo d e l a f racci ón VI I I d e este art í culo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sob r e l a obl i gaci ón d enominada en Uni dades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l pár raf o anterio r , el c ual se cap i tal izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l i car por 1 . 25 el costo de captac i ón a p l azo de pasi vos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del paí s, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, cor respondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I . cuan do la obligaci ón princi p a l se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituc i ón de Seguros estar á obl i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se cap i tal izará mensual mente y se 

calcul a r á apl i cando al monto de la propia obli gaci ón, e l porcentaj e que r esulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las inst i t u c i ones de 

ban ca mú l t i p le del país , publ i cado por e l Banco de Méxi co en el Di a rio Ofi c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la f echa e n que se real i ce e l cálculo no se hayan publ i cado las tasas de r eferenci a p a ra el 

cálcul o del interés mor atorio a que aluden l as f racciones I y I I de este artículo, se apl i car á l a del mes 

i nmedi ato anteri o r y, para e l caso de que n o se publiquen d i chas tasas , e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1 . 25 l a tasa que l as sust i tuya, con f o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i nter eses moratori os a que se r e f iere est e a r tículo se gener arán por d í a, a part i r de la fecha del 

ven c i miento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el d í a en que se efectúe el pago 

previsto en e l pár raf o segundo de la f racción VI I I de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de refer encia a 

que se r efi e r e este art í culo deberán d i v i dirse entre t resci entos sesenta y c inco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as cor r espondi e ntes a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de rep a rac i ón o r eposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés cor r espondi e nte a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal confor me a las 

f racci o nes I y I I de est e a r tículo y se calcul a r á sobre el i mp o r te del costo de l a r epar aci ó n o reposi c i ón; 

VI . Son i r r e nunci ables l os derechos del acr eedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este art í culo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no surtir á efecto legal alguno . Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscur so del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n princ i pal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o . 

Una vez f ijado el monto de la obl i gación p rincipal conforme a lo pactado por las p a r tes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en jui c i o ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

art í culo deberán ser cubiertas p o r l a I nsti t uc i ón de Segur os sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal as í 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo r esulta procedente la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizac i ón por mora est ableci da en est e a r tículo, el j uez o á r b itro, además de l a obl igaci ó n princ i pal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas p r estaci ones conforme a l as fracciones precedentes; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se ref ieren l as 

f racci o nes I, I I , I I I y IV del p r esente art í culo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garanticen i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federac i ón . 

El pago que r eal i ce l a I nsti t uc i ón de Segur os se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre n da el saldo t otal p o r l os 

siguientes concep tos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a f r acci ón I de este art í culo, y 
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c ) La obl i gaci ón principal . 

En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sola exhi b ici ón l a total idad de los i mport es de l as 

o b l i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizac i ón por mora , los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden est ableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p r esente artículo, sobre e l monto de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituc i ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución prev i sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a firme por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobr o 

corr espondi e ntes deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momento hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi p a l , y 

I X. S i la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes p o r mora, el j uez o la Comisi ón Nac i onal para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según correspon da, le i mpondrán una multa de 100 0 a 1500 0 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r tícu l o 278 de esta Ley, si la 

i nstituc i ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracción, a petic i ón de l a autori dad ejecutora que 

corr esponda conf orme a l a fracción I I de dicho a r tícu l o . 

4 . Competencia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Cap í tul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capítul o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t u c i ones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esente el hech o 

que les d i o o rigen , o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t e nsiones del 

r ecl amante, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro . 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi ci l i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Con d i c i ones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la present e Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benef i c i ario de un seguro . 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 : 0 0 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adicional mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públi co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . SOS, Pi so 43, Col oni a CUauhtémoc, C . P . 06500 , Del egaci ó n CUauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 : 0 0 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE , S . A. DE C .V . , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cump l i mi e nto a l o dispuesto e n e l a r tícu l o 202 de l a Ley de i nsti t uc i ones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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Comi s i ó n Nacional de Segu r os y Fianzas, a partir del d ía 1 1 de j uni o de 2 0 1 5 con el númer o RESP-S00 0 1 - 0523 - 2 0 1 5 . 
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PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

R.F.C. SBG971 124PL2 

SERVICIO GMV 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

SERVICIO GMV 

Calle y No: KM 140 000 MARGEN IZQ SN 

Colonia: EL BURRIÓN 

Población: GUASA VE 

Estado: SINALOA 

FOLIO 5989195 DNH 

RFC:SGM001121533 

CP: 81149 

Tel.:6878760355 

Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 
Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

1001774 O 

5989195 
12:00hrs 29/JUU2022 
12:00hrs 29/JUL/2022 
12:00hrs 12/JUL/2023 

PESOS 
ANUAL 

B 
EFECTIVO 

Intermediario: 14910- BITUAJ AGENTE D 

ENDOSO TIPO 'B' 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

CON BASE A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 

"REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO 

AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS"; SE HACE CONSTAR QUE, DENTRO DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL, SE ENCUENTRA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DEL 

MEDIO AMBIENTE DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES, PARTICULARES, EXCLUSIONES, DEDUCIBLES 

Y VIGENCIA QUE RIGEN LA PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL ARRIBA CITADA DE ACUERDO AL 

ARTÍCULO 33 EN REPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL EN CONJUNTO POR UN LIMITE DE 

RESPONSABILIDAD DE $6,875,000.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS) 

SUMA ASEGURADA TOTAL EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: $6,875,000 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
08/JUL/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de c.v. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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SERVICIO GMV 1001774 O 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

SERVICIO GMV 

Calle y No: KM 140 000 MARGEN IZQ SN 

Colonia: EL BURRIÓN 

RFC:SGM001121533 
Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 

5989195 
12:00hrs 29/JUU2022 
12:00hrs 29/JUU2022 
12:00hrs 12/JUU2023 

Población: GUASA VE 

Estado: SINALOA 

CP: 81149 

Tel.:6878760355 

Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

ENDOSO TIPO 'B' 

ASIMISMO, DE ACUERDO CON EL ART 17 SE CUBREN LOS COSTOS Y GASTOS DE: 

A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS; 

B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES: 

C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES; 

D) RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS Y; 

F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS. 

PESOS 
ANUAL 

B 
EFECTIVO 

ADICIONALMENTE, LA PÓLIZA DE SEGURO CONTRATADA, DE ACUERDO CON EL ART 15 TER DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN 

AL ASEGURADO SERVICIO GMV SA DE C.V., QUE POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 

39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, NO PODRÁ CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADOS, 

PREVIO A LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA, TAMBIÉN SE ACLARA QUE SE ESTABLECE CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN 

AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN (RESPONSABILIDAD 
Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
08/JUU2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de c.v. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

SERVICIO GMV 1001774 O 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

SERVICIO GMV 

Calle y No: KM 140 000 MARGEN IZQ SN 

Colonia: EL BURRIÓN 

RFC:SGM001121533 
Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 

5989195 
12:00hrs 29/JUU2022 
12:00hrs 29/JUL/2022 
12:00hrs 12/JUL/2023 

Población: GUASA VE 

Estado: SINALOA 

CP: 81149 

Tel.: 6878760355 

Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

PESOS 
ANUAL 

B 
EFECTIVO 

Intermediario: 14910- BITUAJ AGENTE D 

ENDOSO TIPO 'B' 

AMBIENTAL). 

EL PRESENTE ENDOSO ES DE CARÁCTER INFORMATIVO Y NO MODIFICA LA BASE DE CONTRATACIÓN DEL SEGURO. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 

REGISTROS DE LA EMPRESA. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 471011044 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
08/JUL/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

SERVICIO GMV S.A. DE C.V. 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

SERVICIO GMV S.A. DE C.V. 

RFC:SGM001121533 

Calle y No: KM 140 000 MARGEN IZQUIERDO TRAMO CULIACÁN

LOS MOCHIS 

Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 

6989199 
12:00hrs 30/NOV/202 
12:00hrs 30/NOV/20 
12:00hrs 12/JUL/2023 

Colonia: EL BURRIÓN 

Población: GUASA VE 

Estado: SINALOA 

CP: 81149 

Tel.:6878760355 

Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

PESOS 
ANUAL 

B 
EFECTIVO 

Intermediario: 14910- BITUAJ AGENTE D 

ENDOSO TIPO 'B' 
FOLIO 6989199 DNH 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

SE ACLARA LA RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATANTE Y ASEGURADO A QUEDAR EN SERVICIO GMV S.A. DE C.V. 

ASIMISMO, SE PRECISA EL DOMICILIO DEL RIESGO AMPARADO POR LA PRESENTE POLIZA SIENDO ESTE KM 140 000 MARGEN 

IZQUIERDO TRAMO CULIACÁN- LOS MOCHIS, EL BURRIÓN, GUASAVE, SINALOA, CP. 81149 . 

ADICIONALMENTE SE REAFIRMAN QUE CON BASE A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL "REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS 

REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, 

DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS"; SE HACE 

CONSTAR QUE, DENTRO DE LA SECCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SE ENCUENTRA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR 

CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES GENERALES, 

ESPECIALES, PARTICULARES, EXCLUSIONES, DEDUCIBLES Y VIGENCIA QUE RIGEN LA PRESENTE PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

MÚLTIPLE EMPRESARIAL ARRIBA CITADA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 33 EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO 

AMBIENTAL EN CONJUNTO POR UN LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE $6,875,000.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL PESOS) 

SUMA ASEGURADA TOTAL EN RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL: $6,875,000 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
30/NOV/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Seguros Banorte, S.A. de c.v. 
Grupo Financiero Banorte 

Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 
Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 



ff BANCRTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

SERVICIO GMV S.A. DE C.V. 1001774 O 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Nombre y Domici l io del Asegurado 

SERVICIO GMV S.A. DE C.V. 

RFC:SGM001121533 

Calle y No: KM 140 000 MARGEN IZQUIERDO TRAMO CULIACÁN

LOS MOCHIS 

Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 

6989199 
12:00hrs 30/NOV/202 
12:00hrs 30/NOV/202 
12:00hrs 12/JUL/2023 

Colonia: EL BURRIÓN 

Población: GUASA VE 

Estado: SINALOA 

CP: 81149 

Tel.:6878760355 

Moneda: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobro: 

PESOS 
ANUAL 

B 
EFECTIVO 

Intermediario: 14910- BITUAJ AGENTE D 

ENDOSO TIPO 'B' 
ADEMAS, DE ACUERDO CON EL ART 17 SE CUBREN E INCLUYEN EXPRESAMENTE LOS COSTOS Y GASTOS DE: 

A) ATENCIÓN A EMERGENCIAS; 

B) CONTENCIÓN DE CONTAMINANTES: 

C) MITIGACIÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES; 

D) RESTAURACIÓN O COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

E) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS Y; 

F) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS. 

ADICIONALMENTE, LA PÓLIZA DE SEGURO CONTRATADA, DE ACUERDO CON EL ART 15 TER DE LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN 

AL ASEGURADO SERVICIO GMV S.A. DE C.V., QUE POR TRATARSE DE SEGUROS OBLIGATORIOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 

39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, NO PODRÁ CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADOS, 

PREVIO A LA FINALIZACIÓN DE SU VIGENCIA. 

ASIMISMO SE ACLARA QUE SE ESTABLECE CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA EN 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y RESPONSABILIDAD POR DAÑO AMBIENTAL (RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN), MISMA QUE 

OPERARÁ AUTOMÁTICAMENTE, CUANDO DERIVADO DE UN SINIESTRO, LOS LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD DE DICHAS 

COBERTURAS PREVIAMENTE ENUNCIADAS, DISMINUYAN HASTA UNA CANTIDAD MENOR A LOS LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 

ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES PARA LA ACTIVIDAD QUE REALIZA, SIN ESTAR SUJETA A CONDICIONES SUSPENSIVAS QUE 

LIMITEN SU CARÁCTER DE AUTOMÁTICA. 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
30/NOV/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Inna nza a 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124Pl2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




